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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30077 ORDEN de S de noviembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «lndustrias Figueras, Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de ¡ierjeccíonamiento
activo para la importación de tejidos y la exportación
de butacas de estructura metálica rellenaJ con espuma
de poliuretano tapizadas.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp':res8 «Industrias Figueras. Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de tejidos y la
exportación de butaea5 de estructura metálica rellenas con espuma
de poliuretano tapizadas, autorizado por Ordenes de 22 de mayo de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de julio); por Orden de 26
de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado de l1 de febrero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a )0 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tnlfico de peñeccionamiento
activo a la fuma «Industrias Figueras, Sociedad Anónima». con
domicilio en Uisa de Munt (Barcelona), y número de identificación
fiscal A.08.178238, el apartado segundo en el sentido de ampliar las
mercancías de importación en las ~uientes: ..

«7. Tejido de lana 55 por 100, viscosa 31 por 100 y poliéster
14 por 100, de 1,30-1,50 metros de ancho, 440 gramos/metro
cuadrado, P. E. 53.11.40.3.

8. Tejido de lana 85 por 100 y poliamida 15 por 100, de 420
gramos/metro cuadrado, y 1,30-1,50 metros de ancho, P. E.
53.11.11.2. ,

9. Tejido de lana 80 por 100 y algodón 20 por 100, de 440
gramos/metro cuad1'ado, y 1,30-1,50 metros de ancbo, P. E.
53.11.20.3.»

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica,
incluido los módulos contables.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez-Avilés Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

30078 ORDEN de S de noviembre de 1986 por la que se
modifu:a a la firmo. «Industrias Marti Tormo. Socie
dad Anónima», el rhimen de tráfico de perfecciona
miento activo para lá importación de .fibras textiles
sintéticas y anificiaJes discontinuas J' fa exportación
de hilados y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Martf Tormo,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras
textiles sintéticas y artificiales discontinuas y la exportación de
hilados y tejidos, autorizado por Orden de 5 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21), prorrogado por Orden de 19
de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñecclonarniento
aeUvo a la firma «Industrias Martí Tormo, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Valencia, Salvador, 29, y número de identifica
ción fiscal A.46010062.

Modificar el apartado tercero en el sentido de ampliar los
productos de exportación en el siguiente:

Vll. Hilados de fibras textiles discontinuas acnlicas mezcladas
con algodón, P. E. 56.05.34.

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de marzo de 1986 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones los plazos señalados

comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». "

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que abora se modifica.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-El Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de'Comercio Exterior.

30079 ORDEN de S de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Sacypie/es, Sociedad Anónima»
el régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo para
la importación de cueros y pieles sin acabar y la
exportación de cueros y pie/es acabados.

limo, Sr.: Cumplidos los tnlmites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sacypieles, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imPGTtaCión de cueros y pieles sin acahar y la
exportación de cueros y pieles acabados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tnlfico de peñecciona
miento activo a la firma «Sacypieles, Sociedad Anónima», con
domicilio en Calhallal, Calo-Teo (La Coruña), y N1F 8-15080211.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Coeros y pieles de ternera, semiacabadas <CCTUst», de curti-
ción al cromo seco, P. E. 41.02.17.2.

2. Cueros y pieles de otros bovinos, semiacabadas, de cutti·
ción al cromo seco, P. E. 41.02.19.3.

3. Pieles de ovinos de eurtici6n mineral al cromo búmedo
(<<Wet bluen), de cordero, P. E. 41.03.30.2.

4. Pieles de ovinos de eurtición mineral al cromo húmedo
(<<Wet bluen), de otros ovinos, sin dividir, P. E. 41.03.40.2.

5. Pieles de ovinos de curtición mineral al cromo húmedo
(<<Wet bluen), de otros ovinos divididos, P. E. 41.03.50.2.

6. Pieles de ovinos, preparadas. semiacabadas, de curtición al
cromo seco, P. E. 41.03.30.4.

7. Pieles de caprinos de curtición mineral al cromo húmedo
(<<wet bluen), P. E. 41.04.91.1.

8. Pieles de caprinos, preparadas, semiacabadas, de curtición
al cromo seco, P. E. 41.04.91.2,

Tercero.-Los productos de exPGTtaCión serán los siguientes:

1. Cueros y pieles de bovinos, acabados, siñ dividir. posición
estadistica 41.02.32.5.

11. Cueros y pieles de bovinos, acabados, divididos, posición
estadística 41.02.35.5.

111. Pieles de ovinos, preparadas y acabadas, P. E. 43.03.99.9.
IV. Pieles de caprinos, preparadas y acahadas, posición esta·

distica 41.04.99.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados que se exporten de pieles curtidas
y acabadas se datarán en cuenta de admisión tempóral 102 pies
cuadrados de pieles curtidas y semiacabadas de los mismos tipos y
características. .

Como porcentaje de pérdidas, el 1,96 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

La Aduana exponadora controlará que el número de pieles
exponadas coincida con el número de las previamente importadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión O análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. -

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «1loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando. la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.


